
Expediente N.º: 2025/60

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES EN EL CONTRATO DE OBRAS 

Antecedentes:

Primero.- Que se ha advertido la existencia de los siguientes errores materiales de 
transcripción en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP
en la cláusula 13, referida a la Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la 
propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento 
del procedimiento de adjudicación y en el apartado 10.20 del Anexo I, referido a los
Seguros .

Segundo.- Que el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Las 

Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos

En base a lo anterior y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como Gerente 
del Ente Público Canal de Isabel II por acuerdo del Consejo de Administración de dicha 
entidad, de 22 de marzo de 2024, de delegación de competencias relativas al ejercicio de 
las funciones propias del órgano de contratación (BOCM n.º 83 de 8 de abril de 2024).

ACUERDO

Rectificar la cláusula 13, referida
efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el 

Donde dice:

Canal de Isabel II, requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación indicada en la presente cláusula, ello 
si tal documentación no se hubiera aportado ya por los licitadores en un momento anterior 
del procedimiento de contratación .

Debe decir:



Canal de Isabel II, requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación indicada en la presente cláusula, ello 
si tal documentación no se hubiera aportado ya por los licitadores en un momento anterior 
del procedimiento de contratación .

Rectificar el apartado 10.20 del Anexo I, referido a los seguros, de forma que,

Donde dice:

Será por cuenta y cargo del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios 
que, como consecuencia de la ejecución del contrato adjudicado, cause a Canal 
de Isabel II o a terceros, ya sean daños materiales o personales y sus perjuicios, 
que puedan derivarse para cualquier tercero o a Canal de Isabel II de la ejecución 
del presente contrato; o en su caso sustituir los bienes dañados que sea 
susceptibles de ello.

A estos efectos, el propuesto como adjudicatario deberá acreditar, con 
anterioridad a la firma del contrato, la disponibilidad de una póliza de seguro de 
Responsabilidad Civil para el servicio solicitado, por un importe mínimo de 

año, para cubrir las posibles contingencias que se 
pudieran derivar frente a terceros y al Canal de Isabel II. 

Dicha póliza deberá incluir como mínimo las siguientes garantías: 

-trabajos. 

perjuicios causados a terceros (incluidos empleados del asegurado) en que pueda 
incurrir el asegurado, así como las sanciones que la Agencia de protección de 
Datos pueda imponer al asegurado, por el incumplimiento de las obligaciones de 
protección de datos de carácter personal que impone el Reglamento General de 

regule esta misma materia. 

No deberá figurar ningún tipo de sublímites. 
Así mismo el período adicional para la cobertura de post-trabajos no será inferior 
a 12 meses. La vigencia de la citada póliza deberá cubrir los periodos objeto de 
contratación. 



La Compañía Aseguradora o Aseguradoras que en este sentido presente el 
adjudicatario deberá comprometerse a abonar los siniestros objeto de cobertura 
sin deducción de franquicia independientemente de su importe; o en su defecto, 
el adjudicatario quedará obligado a satisfacer el importe de la misma directamente 
al tercero perjudicado a su reclamación.

Debe decir:

Será por cuenta y cargo del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios 
que, como consecuencia de la ejecución del contrato adjudicado, cause a Canal 
de Isabel II o a terceros, ya sean daños materiales o personales y sus perjuicios, 
que puedan derivarse para cualquier tercero o a Canal de Isabel II de la ejecución 
del presente contrato; o en su caso sustituir los bienes dañados que sea 
susceptibles de ello.

A estos efectos, el propuesto como adjudicatario deberá acreditar, con 
anterioridad a la firma del contrato, la disponibilidad de una póliza de seguro de 
Responsabilidad Civil para el servicio solicitado, por un importe mínimo de 

año, para cubrir las posibles contingencias que se 
pudieran derivar frente a terceros y al Canal de Isabel II. 

Dicha póliza deberá incluir como mínimo las siguientes garantías: 

-trabajos. 

No deberá figurar ningún tipo de sublímites. 

Así mismo el período adicional para la cobertura de post-trabajos no será inferior 
a 12 meses. La vigencia de la citada póliza deberá cubrir los periodos objeto de 
contratación. 

La Compañía Aseguradora o Aseguradoras que en este sentido presente el 
adjudicatario deberá comprometerse a abonar los siniestros objeto de cobertura 
sin deducción de franquicia independientemente de su importe; o en su defecto, 
el adjudicatario quedará obligado a satisfacer el importe de la misma directamente 
al tercero perjudicado a su reclamación.



Esta corrección, no afecta al importe del precio del contrato, manteniéndose el resto de
actuaciones y documentos administrativos del expediente de contratación.

En Madrid, a fecha de firma

José Luis Fernández-Quejo del Pozo
Director Gerente

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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